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Oficina de Relaciones  Internacionales

Quiénes somos:

• Prof. Juan de Juanes Márquez
• Prof. Teresa Riesgo
• Ana Domínguez
• Begoña López (Outgoing)
• Francis Reynolds (Outgoing)
• María Fernández (Incoming)



Tutores por especialidades

Automática y Electrónica – Prof. Teresa Riesgo

Ingeniería Eléctrica – Prof. Jesús Ortega 

Técnicas Energéticas – Prof. Emilio Migoya y Prof. 

Manuel Perlado

Química Ind. y M. Ambiente – Prof. Santos Galán

Mecánica Máquinas – Prof. José Luis Muñoz

Mecánica Construcción – Prof. Ricardo Perera

Organización Industrial – Prof. Eduardo Caro y Prof. 

Ana Vargas

Materiales – Prof. José Ramón Ibars



Programas de intercambio

Participar en un programa de intercambio significa que el 
alumno cursa estudios en una Universidad distinta de la 
UPM llevando a cabo asignaturas o realizando su PFC, TFM 
o TFG, y con el reconocimiento académico de la ETSII-UPM.

El intercambio de estudiantes se basa en la confianza entre 
las instituciones y la reciprocidad.

Requiere Acuerdos bilaterales firmados entre ambas 
instituciones.



Actividades internacional 2012-2013

Subdirección de Alumnos y Relaciones Internacionales

Cifras de movilidad

ción de Alumnos y Relaciones Internacionales

Incoming Outgoing



Titulaciones

¿Qué alumnos de la ETSII-UPM pueden optar a un 
programa de intercambio? 

 Ingeniero Industrial Plan 2000.

 Ingeniero Químico Plan 2000.

 Grado Ingeniería de Tecnologías Industriales.

 Grado Ingeniería Química

 Masteres Universitarios de especialización

 Master de Ingeniería Industrial



Se mantiene movilidad, 1 Año o 1 Semestre

Los alumnos que realicen 1 año o 1 semestre en el 

extranjero deberán tener aprobadas todas las 

asignaturas de los cursos anteriores al que se va a 

realizar la movilidad, pudiendo tener como máximo 2 

asignaturas pendientes. Convocatoria JULIO 2015

32 créditos de libre elección. Convocatoria JULIO 

2015. 

Movilidad  plan 2000



Movilidad en Grado

Doble titulación G+2M
E.C. Esquema 2+2+2
Requisitos: todos los cursos anteriores 
completamente aprobados, en el momento de iniciar 
la movilidad

Movilidad en 7º y/ó 8º semestres 
30 ó 60 ECTS �en institución de destino

En el momento de marcharse máximo 12 ECTS 
pendientes



Movilidad en Master

Doble titulación 4+1.5+1, 4+1+1.5, 4+1+2
Dentro del marco TIME o similar
Requisitos todo el curso anterior aprobado

Doble titulación en acuerdos específicos 4+1+1
IIT, Cranfield
Requisitos 60 ECTS del Master superados en la ETSII

M2+TFM, 1 semestre, TFM
En el momento de marcharse máximo 12 ECTS 
pendientes



Requisitos de idioma

Nivel B1 del idioma en que se imparten las clases en 

la Universidad de destino. Se ha de demostrar antes 

de iniciar el programa de movilidad.

En algunas escuelas de destino pueden requerir un 

nivel superior de idioma para ser admitidos (B2 o C1)



Requisitos de idioma

¿Cómo se demuestra el nivel que tiene el alumno?

 Alemán III y francés III (idiomas impartidos en la ETSII).

 Justificantes de Centros Oficiales. 

Pruebas de nivel que se realizan en el Rectorado de la UPM 
hacia el mes de febrero (pendiente de confirmación).



Learning Agreement

El "Contrato de Estudios" o "Learning Agreement ": 

• Imprescindible para cursar estudios bajo un 

programa de intercambio

• Se establecen las asignaturas que se van a cursar 

en la Universidad de destino y las que van a ser 

convalidadas a la vuelta

• Debe ser aprobado por el tutor de la especialidad



Convalidación de estudios 

Sólo se realizan las convalidaciones cuando se ha 
aprobado TODO lo que está en el Learning Agreement 
(salvo  programas Magallanes y SICUE: convalidación 
por asignaturas).

En ningún caso se podrá borrar del LA una asignatura 
que se haya suspendido en la Escuela de destino.

En la Escuela de destino NO se pueden cursar 
asignaturas que previamente se hubiesen suspendido 
en la ETSII-UPM.



Becas

Las becas se tramitan directamente con el Rectorado. 
En la ORI nos ocupamos de la parte académica de los 
distintos programas de movilidad, no de la gestión 
económica

No todos los programas llevan una beca asociada a la 
plaza adjudicada

Los alumnos de D.T. disfrutarán de una beca Erasmus 
durante el primer año y en el  segundo podrán 
solicitar una ayuda económica a la Universidad 
Politécnica de Madrid 



Procedimiento de solicitud

Las solicitudes se realizarán a través de Indusnet alumnos 

(Encuestas-Solicitudes), dentro del plazo establecido, 

adjuntando los documentos necesarios (CV y certificados de 

idiomas)

Las solicitudes podrán cambiarse durante el plazo establecido

Indusnet mostrará un mensaje de solicitud formalizada, y se 

podrá visualizar la solicitud al final del plazo establecido



Procedimiento de solicitud

Plazo de solicitud de plaza en la ORI de la ETSII:

del 15 de noviembre al 30 de noviembre de 2014

A partir del día 22 de diciembre podrá consultarse a 
través de indusnet alumnos el resultado provisional 
de la adjudicación.

El plazo para realizar la solicitud Oficial de la beca 
ERASMUS y del resto de programas de intercambio 
será publicado en Resolución Rectoral.



Criterios de Adjudicación

MODALIDAD: tiene prioridad (por orden)
• Doble Titulación

• Un año

• Un semestre

EXPEDIENTE ACADÉMICO  - criterios de selección
• Año de comienzo de estudios de ingeniería 

• Nota media

• Créditos superados 

• Créditos superados en la ETSII/UPM

• Créditos pendientes de cursos anteriores

Nivel de idioma demostrado
Perfil del alumno



• La ORI de la ETSII-UPM selecciona y propone los 
alumnos a la Universidad de destino.

• La Universidad de destino es la que finalmente decide 
si ACEPTA o RECHAZA la candidatura del alumno.

Admisión en la Universidad de destino



Es vuestra RESPONSABILIDAD…

Leer la normativa que aplique al programa de 
intercambio que solicitáis .
Verificar en la Universidad de destino los programas de 
estudios impartidos.
Notificar en la Oficina de Relaciones Internacionales si 
no cumplís alguno de los requisitos exigidos.
Renunc ia r a l a beca ERASMUS en caso de 
incumplimiento o de no poder disfrutar de la misma, por 
los motivos que sean (si no lo hacéis no podréis volver a 
pedir una beca de este tipo).
Desde la Oficina se informa a las Universidades de 
destino cuando existen renuncias, es aconsejable que 
vosotros también lo hagáis (por cortesía).
Sois los REPRESENTANTES de la ETSII ante las 
instituciones a las que vais.



Otras iniciativas Internacionales: 
T.I.M.E. European Summer School

• TESS 2014: julio de 2014.

• Participan: Supélec (Paris), KTH 

(Estocolmo), BME (Budapest), Univ. Trento 

(Italia), ITU (Estambul) y ETSII-UPM.

• Información próximamente disponible en 

la Web.



4. ¿Cómo puedo saber con qué Universidades existe 
convenio?

En la Oficina publicamos en la WEB un Excel con los 
destinos disponibles por especialidades (el 15 de 
noviembre estará actualizado, ahora está disponible el 
del curso pasado).

6. En caso de no superar los 60 ECTS, ¿he perdido el curso?

SI. Sólo se realizan las convalidaciones cuando se ha 
superado TODO. El alumno deberá volver a 
examinarse.

 Preguntas más frecuentes



¿Puedo modificar mi LA pidiendo que anulen una 
asignatura que he suspendido?

No. NUNCA.

¿Puedo modificar mi LA una vez que está aprobado y 
sustituir cursos con respecto a los inicialmente 
previstos?

SI, pero sólo en el plazo de un mes, una vez 
comenzadas las clases y siempre que el tutor de la 
especialidad lo autorice.

 Preguntas más frecuentes



¿Cómo elijo Escuela de destino?

Verifica que se imparte tu especialidad.

Sé consciente del nivel que tienes del idioma 

extranjero, vas a estudiar en una Escuela de 

Ingeniería. 

País y cultura que te resulten atractivos.

 Preguntas más frecuentes



¿De qué me tengo que matricular en la ETSII? 

De todas las asignaturas que figuran en tu Contrato 

de estudios y que se van a convalidar a tu vuelta.

¿Y de las pendientes?

También. Siempre que te vayas a examinar de ellas 

en ese curso académico.

¿Y del PFC, TFM, TFG?

El plazo de matrícula está abierto todo el año por lo 

tanto puedes matricularte cuando sepas en qué 

convocatoria lo vas a presentar.

 Preguntas más frecuentes



¿Tengo que pagar algo en la Universidad de destino?

Las tasas de matrícula se pagan siempre en origen.

Pero en algunos casos os pueden pedir  que 

abonéis alguna cantidad en concepto de seguro, 

biblioteca, laboratorios, material, etc.

Excepción: en el IIT se paga la matrícula también en 

destino.

 Preguntas más frecuentes



¿Qué nivel de idioma me piden en la universidad de  destino? 

Cada centro es libre a la hora de poner los requisitos de idioma. Lo 
habitual es que os pidan un nivel B1, pero es muy conveniente 
verificarlo en sus web. En la ORI os podemos orientar pero siempre 
pueden cambiar de un año para otro.

En el caso de algunos destinos de habla inglesa (Ejemplo: Países 
Bajos o Estados Unidos)  se exige un nivel de 90 ó 92 de TOEFL iBT, 
en otros, un documento que acredite vuestros conocimientos de la 
lengua, incluso una entrevista como es el caso de la Univ. de 
Cranfield.

 Preguntas más frecuentes



¿Puedo estudiar en inglés en Alemania o en Austria?

En las Universidades alemanas y austriacas las clases 
se imparten en alemán. De hecho, en algunas ya le 
piden al alumno que acredite su nivel de alemán para 
admitirle. 

Lo que sí que es cierto es que en algunas Escuelas 
ciertas asignaturas se imparten en inglés. 

 Preguntas más frecuentes



¿Cuáles son las ventajas de las Dobles Titulaciones?

 Reconocimiento profesional de dos Títulos académicos.

Mayor facilidad para ser contratado en el extranjero 

(fundamentalmente en el país en el que se ha cursado la DT).

Valoración por parte de las empresas de experiencia en 

entornos multiculturales.

Formación práctica como complemento a la formación 

académica de la ETSII.

Red de contactos internacionales.

 Preguntas más frecuentes



¿Cómo tengo que presentar el PFC,TFM o TFG, si lo he 

realizado en el extranjero?

Como un alumno más de la Escuela, tienes que cumplir la 

Normativa de PFC, TFM, TFG de la ETSII para alumnos 

españoles en el extranjero que puedes consultar en la web.

Tienes que cumplir los plazos de las convocatorias 

oficiales que se publican cada curso en el POD.Muy 

importante: tienes que tener un tutor en la ETSII.

 Preguntas más frecuentes


